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juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Florentín Adamescu, que
comparece asistido de la letrada doña Clara
Tomás Azorín, y de otra, como demanda-
dos, “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, y Fondo de Garantía Salarial, que
comparece asistido de la letrada doña Bego-
ña Criado Escalonilla, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Florentín Adamescu, contra “Tesla
Instalaciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido y la extinción
con esta fecha de la relación laboral, conde-
nando a la empresa demandada a que le abo-
ne la cantidad de 2.539,97 euros en concep-
to de indemnización y la cantidad de
6.137,85 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/00/
1402/08, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.314 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cornel Grigore Mogut, contra la empre-
sa “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 417 de 2008
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Cornel Grigore Mo-
gut, que comparece asistido de la letrada
doña Clara Tomás Azorín, y de otra, como
demandados, “Tesla Instalaciones de Tube-
rías Industriales, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Cornel Grigore Mogut, contra “Tesla
Instalaciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido del actor y la ex-
tinción con esta fecha de la relación laboral,
y debo condenar y condeno a la demandada
a que abone una indemnización de 11.326,81
euros y la cantidad de 4.013,19 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/00/
1314/08, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.403 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Salistean, contra la empresa “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 22 de 2009
En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 11 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Ioan Salistean, que comparece
asistido de la letrada doña Clara Tomás Azo-
rín, y de otra, como demandados, “Tesla Ins-
talaciones de Tuberías Industriales, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y Fondo de
Garantía Salarial, que comparece asistido de
la letrada doña Begoña Criado Escalonilla, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ioan Salistean, contra “Tesla Insta-
laciones de Tuberías Industriales, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro la impro-
cedencia del despido y la extinción con esta
fecha de la relación laboral, condenando a la
demandada a que le abone la cantidad de
2.857,27 euros en concepto de indemniza-
ción y la cantidad de 2.285,82 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
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este Juzgado con el número 2509/0000/00/
1403/08, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.024 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Ruiz García, contra la em-
presa “Barloz Técnicos Asociados, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 378 de 2008
En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña María José Ruiz
García, que comparece asistida por el letrado
don José Eugenio Gómez Muñoz, y de otra,
como demandada, “Barloz Técnicos Asocia-
dos, Sociedad Limitada”, que no comparece,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña María José Ruiz García, contra la
empresa “Barloz Técnicos Asociados, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to la demandante, y condeno a la empresa
demandada a que, a su libre opción, readmi-
ta a la actora en su puesto de trabajo o, alter-
nativamente, le abone la cantidad de
1.304,55 euros en concepto de indemniza-
ción, opción que deberá ejercitar en el plazo

de cinco días desde la notificación de la pre-
sente sentencia, por escrito o mediante com-
parecencia ante este Juzgado, con la adver-
tencia de que, de no optar expresamente
dentro de ese plazo, se entenderá que proce-
de obligatoriamente la readmisión, con abo-
no, en ambos casos, sea cual sea el sentido
de la opción, de la cantidad de 15.538,12
euros en concepto de salarios de tramitación
devengados hasta la fecha, más a un haber
diario de 115 euros desde la fecha hasta que
se notifique la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/00/
1024/08, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barloz Técnicos Asociados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.471 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Clemente García, contra la em-
presa “Viarubi Construciones, Sociedad Li-

mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 26 de 2009
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Ángel Clemente García,
que comparece asistido del letrado don Jai-
me Tomás Azorín, y de otra, como deman-
dada, “Viarubi Construciones, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Ángel Clemente García, contra
“Viarubi Construciones, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido de que fue objeto el deman-
dante y condeno a la empresa demandada a
que le reintegre en el puesto y condiciones de
trabajo inmediatamente anteriores al despi-
do, con abono de la cantidad de 6.421,14
euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/00/
1471/08, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Viarubi Construciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.195/09)


